
DECRETO Nº 069/09 
 
VISTO: 
            
             Que el Consejo Municipal de La Mujer ha elevado a esta Intendencia el 
resultado del concurso para la creación de afiche que identifica al  “8 de marzo 
como día Internacional de la Mujer”,  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que el jurado del concurso ha emitido su decisión, siendo la 
misma inapelable;  
                                 Que corresponde declarar a través del instrumento legal 
correspondiente, en nombre de los participantes que resultaron ganadores; 
                                 Que debe afectarse la erogación necesaria con destino a la 
entrega de los premios a saber: Primer Premio de $ 700 (pesos setecientos) y 
Premio Mención de $ 300 (pesos trescientos)  
                              
                                 Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DECLARASE ganadores del Concurso de creación de afiche 
identificatorio del “8 de marzo como día internacional de la Mujer” convocado por 
el Departamento Ejecutivo Municipal,  mediante Decreto Nº 032/09 de fecha 16 de 
marzo de 2009, a las personas que se indican a continuación: 
 
PRIMER PREMIO: 
 “Día de la Mujer”-Seudónimo “El Varón B”-   
 Autor: Carlos Bautista Salvetti- DNI Nº 25.965.358 
 
PREMIO MENCION: 
”Construyendo la diversidad”- Seudónimo “Camila Petra de  Félix” 
Autora: Romina Andrea Degiorgis- DNI Nº 27.656.464. 
 
Artículo 2°.-: PROCEDASE a la entrega de los premios en efectivo que 
corresponden, imputándose el egreso a la cuenta presupuestaria 
12.1.03.027.116.- 
 
Artículo 3°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno y la Sra. Presidenta del Consejo Municipal de la Mujer.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 27 de Mayo de 2009.- 
Firmado: LUIS RENE OURTHE  SUSANA LIONETTI  ROSANNA E. OLMOS 
                  SEC. GOB.                 PTA. CONS.MUJER   INTENDENTA MPAL. 



 
                                    
                                    
 
 


